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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la posición que adoptará la Secretaría de
Deporte y Recreación del Ministerio de Desarro-
llo Social y Medio Ambiente en relación a la re-
glamentación oficial del box femenino. Alchouron
y otros. (1.209-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Alchouron
y otros señores diputados, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la posición que
adoptará la Secretaría de Deporte de la Nación en
relación a la reglamentación oficial del box femeni-
no propiciada por la Federación Argentina de Box
(FAB); y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda informe:

1. Qué posición tomará la Secretaría de Deporte
y Recreación del Ministerio de Desarrollo Social y
Medio Ambiente en relación a la reglamentación ofi-
cial del box femenino propiciada por la Federación
Argentina de Box (FAB).

2. Con qué antecedentes cuenta la Secretaría de
Deporte y Recreación del Ministerio de Desarrollo
Social y Medio Ambiente en materia de práctica y/o
competencia de box femenino en el país.
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Sala de la comisión, 19 de junio de 2001.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. Mukdise. –
Juan D. Zacarías. – Julio C. Conca. –
Jorge A. Escobar. – Miguel A. Jobe. –
María del Pilar Kent de Saadi. – José
L. Lanza. – Eduardo G. Macaluse. – Jor-
ge A. Orozco. – Irma F. Parentella. –
Rafael E. Romá. – Atilio P. Tazzioli. –
Julio A. Tejerina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Alchouron y
otros señores diputados, cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Daniel O. Scioli.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
He notado, no sin asombro, que a través de dis-

tintos medios periodísticos se difunde con ligereza
y hasta casi con tintes espectaculares la informa-
ción de que en el día de la fecha la Federación Ar-
gentina de Box (FAB) reglamentará oficialmente la
práctica del boxeo femenino, tanto amateur como
profesionalmente.

Ya resulta suficientemente detestable que dos
hombres suban a un cuadrilátero con la finalidad
de combatir por el mero resultado económico, para
que una multitud a su alrededor ofrezca una suerte
de catarsis al mejor estilo del viejo Coliseo romano.
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Tan nociva resulta la práctica de este mal llama-
do deporte que bastaría recorrer las historias de
cada púgil para comprender que a fuerza de los gol-
pes recibidos, tarde o temprano, aparecen secuelas,
cuando no hubimos de asistir a cuadros desagra-
dables de boxeadores que perdieron la vida o su-
frieron distintos estados irreversibles.

Afortunadamente, en nuestro país el box ha per-
dido adeptos y su práctica a nivel masivo es casi
inexistente.

Hoy asistimos a la promoción social del boxeo fe-
menino, es decir, que aquel circo romano que per-
diera adeptos y por lo tanto ya no resulta el nego-
cio de unos pocos, pugna por reflotar la arena con
gladiadoras en lugar de gladiadores.

No deben entenderse, señor presidente, como
una postura de corte machista las fundamenta-
ciones que expongo: femenino o masculino, la prác-
tica del box es igualmente nociva y detestable.

Pero resulta que antropológicamente la conforma-
ción psicofísica de la mujer no es igual a la del hom-
bre, por lo menos en lo que a aptitudes se refiere.
De hecho en las Olimpíadas hay deportes vedados
a la categoría femenina y otros a la masculina.

Sin entrar en consideraciones de tipo psicológi-
co, tarea que seguramente podrían desarrollar es-
pecialistas del área, la reglamentación de la práctica
boxística por parte de la mujer, debido como expuse
a sus diferencias físicas, podría ocasionar compli-
caciones en glándulas mamarias (lesiones traumáti-
cas que produzcan cicatrices fibrosas), aparato re-
productor, así como desórdenes hormonales que

pongan en riesgo la capacidad reproductiva ocasio-
nada por la pérdida de funciones intrínsecamente
femeninas, por citar sólo algunos ejemplos; pero
esenciales a la feminidad, por cuanto es la mujer
quien en última instancia asegura la continuidad de
la especie humana.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares me
acompañen en el presente proyecto de resolución.

Guillermo E. Alchouron. – Jorge
Baldrich. – José L. Fernández Valoni.
– Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los canales respectivos, informe:

a) Qué posición tomará la Secretaría de Deporte
de la Nación en relación a la reglamentación oficial
del box femenino propiciado por la Federación Ar-
gentina de Box (FAB), que se hará efectiva el día 23
de marzo de 2001;

b) Con qué antecedentes cuenta la Secretaría de
Deporte de la Nación en materia de práctica y/o
competencia de box femenino en el país.

Guillermo E. Alchouron. – Jorge
Baldrich. – José L. Fernández Valoni.
– Fernanda Ferrero.


